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RESOLUCIÓNN" . 10744

CONSIDERANDO:

Que cl ,rtículo 5 de la Ley Org.ánica de Aduanas establece: "Que la Potcstad Aduanera es el
coojunto de derechos y atribuciones que la Ley y cl Rcglamcnto otorgan de manera privativa r la
Aduana para el cumplirniento de sus ñnes";

Que e1Art. 64 dc cstc mismo cuerpo legal, establece: "Devolución condicionada es e1 régimen
por el cual se permite obtener la devolución total o patcial dc los impuestos pagados por la
impotación de las mcrcancías que sc cxporten dentro de los plazos que señale el reglamento de

Que el Dccrcto Ejecuovo No. 1441 pubüc¡do en e1 Registro oficial No. 477, dcl 28 dc
Noviembre del 2008 establece el Reglamento para Ia Devolución Condiciooad¡ de Tributos.

Que a fin de establecer normativas clatas quc faciliten el proceso de dwolución condrcion¿da de
los <lcrechos atancclanos sin perder nuestro conrrol! es ¡ecesario contar con un procedimiento
que regule la facultad de la Corporación Aduaoeta Ecuato¡ana dc dcvolvcr estc tipo dc tributo
al comcrcro cxtcnot.

Que a parur del 28 de octubre del 2007, el Bá¡co Cent¡al del Ecuadot dejó dc aprob¿r cl Fact{,r
Urxco dc Expo¡tación, sin conta¡ el sistema de la Corporrclóo Aduaner¿ llcu¿toriaoa con la
automatización de Ordenes de Embarque para el sector de 1os productos perecibles en estado
fresco, necesario para acogctsc al Rógimcn dc Dcvolución Condicionada de Tnbutos Aduane¡os.

Quc cl DLcctotio de la Corporación Aduanera Ecuato¡iana, mediante Resolución No. 28 2008
R3 del 8 de Diciemb¡e del 2008, expidió las Refo¡mas al Estatuto Orgánico de Ges¡ión
Organizacional por Procesos.

Por lo antcs cxpuesto y de conformidad con las atribuciones administ¡ativas otorgadas al

Gerente General de la Corporación Aduane¡a Ecuatoriana, media¡tc Atticulo 111. L
r\drrnnstrativas, l¡teral ñ) de la Ley Orgánica de Aduanas;

RESUELVE:

Artículo 1.- La Coordi¡ación Gene¡al de Gcstión Adua¡era será la responsable de establecer y
¡cvisa¡ el coeficie¡te de devolución por cada producto cxpottado a consumo. En base ¡l anáüsis
técnico reáIizado, que tendrá vigen& <lc 1 zño a parü de la fecha que indique la Resolución que
cstablccc el coeñciente de devolución pam cada producto exportado, cuya rcno\-aoón scrá
automática excepto eo los casos en los que e1 exportador solicite su revisión; el msmo no podtá
ser mayor al 5 % del v¿lor FOts, de acuerdo a lo dispuesto en cl Dcctcto Ejccutrvo No. 1441,
publicado cn el Regisuo Oficia1 No.,177 dei 28 de Noviembre del 2008. El cálculo dcl
cocficicntc dc dc\-olución pot producto exportado a consumo se¡á deteminado pot cxportador.¡

EXPEDIR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN
CONDICIONADADE I'RIBUTOS )AANEROS:
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Aniculo 7,- Et régimen dc Devoluciófl Condicionada de Tnbutos aplica a los casos cn quc cl
fabncante que importó la mercancia (materia pnma, insumos o productos tetmiaado$ es

también el Exportador del ptoducto terminado, ó para los casos en los cuales el exportador del
producto terminado ha realizado compras de materia prima e insumos, que hayar sido
imponados pot cl ptor-ecdor de forma directa; es decir se excluyen de esta aplicación a las

empresas que únicamente comercializan el producto, comprándolo a un tercero que es el

fabricante dcl mismo.

A¡tlculo 8.- Efl el caso de i¡cluirse nuevos insumos o materias pnmas quc iotervengan en el
proceso de fabricación del producto exportado y que sean productos sujetos al Régimen de
Devolució¡ condicionada de trbutos, el exportador podrá solicitar a la Corporaciófl Aduaflera
Ecuatoriana un nuevo análtsis técnico para la determinación de un nuevo Coeficiente de
Devolución, e) mismo que será conside¡ado para el próximo periodo. La solicirud deberá ser

ingresada hasta 3 meses antes del vencimicnto de la vige¡cia del Cocficicotc de Dcvolución
regisrrado en el sistema de Ia CAl-ld
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Artlculo 2.- Ln casos de que el Coefideflte de Devolución por producto exporrado
supetc cl 5% dcl valor FOB de la cxpottacióo, se procedetá a apücar el proporcional a cada uoo
de los i¡sumos importádos y/o comprados a importadores directos; es deci¡, el coeficiente
indiüdual dc los ptoductos meocionados anteriormente asi como la sumato¡ia, en ninguno de

los casos superará el 5%.

Aitlculo 3.- La Corporación Aduane¡a Ecuatoriana contratará peritos externos espccralizados en

procesos productivos, que colaboren en la dete¡minación dcl coc6ciente de devoluclón, de

acuetdo a lo dispuesto en Decreto 1441. Adicionalmente analizaÁn y validatán toda la

información proporcionada pot el sectot expotador, en vi.rtud de lo contemp)ado en los
Articulos 4, 5,7 y 54 de la Ley Orgánica de Aduanas, lo que facilitará la ve¡ificación deot¡o de un
control concurrente y postetior de catálogos de ptoductos expottados y coeficientes de

devolucrón cnttegados por los sectores productivos que se acogen al régimen de De¡'olucró¡
Condicionada de Tributos.

Aniculo 4.- Para cl cálculo dcl coeficiente de devolución, el Exportador deberá entregar a las

Coordinación Ceneral de Gestión Aduanera la into¡mación relacionada con materias pnma' e

insumos importados y nacionales que inten-ieneo en el proceso de cada producro Exportado, en
base a formatos ya ditundidos po¡ la Corporación Áduanera Ecuatoiana; dicha ioformacion
dcbcrá tcncr la tcspectiva Fima dcl Apodemdo Legal de la Empresa cuando se traten de 1 a 3
productos de exportación. Pa¡a los casos que sc exporten dc 4 ptoductos en adelante la
infomacrón debe¡á esta¡ avalada por una empresa auditora debidamente autorizada por la

Supenntendencia dc Compañias.

&tlculo 5.- La Coordinación Gene¡al de Gesúón Aduanera elaborará un catálogo de productos
exportados por secto¡, cl cual se da¡á a cooocer a los expottadores a través de la respecriva
opción de consulta gue estará disponible en el SICE, e indica¡á en fo¡ma dctallada la descrpción
dcl producto. En el caso de que los exportadores tengan su propio €atálogo será considerado
esta codificación en el sistema de Aduana.

Arrículo 6.- Pa¡a cl clculo del Coeficiente de Devolución por cada producto exportado, de

acuctdo al A¡t. 64 de lá Ley Orgánica de Aduanas, se apltcará a la devolución rotal o parcial,
únicame¡te ¡ los dercchos a¡ancclarios ADVAIOREM, excluyéndose otra clase de Tnbutos al

Comc¡cio Exte¡io¡.
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Ardculo 9.- Las importaciones de mercancias (matcnas prnnas, insumos o producto terrr»nados)
que sean sometrdas en el paG a un proceso de transformación y/o iocotporadas a productos que
se expotten, podtán beneficiarse del régimen de Dcvolución Condicionada de Triburos, según el
proccdtmcnto establecido en el Decrcto Ejecuuvo No. 1441, vigente a partL dcl28 de Mayo del
prcsente año, previa solicitud del exportador dirigida at Supenisor de la Unidad de Rrgimcocs
Especialcs dc la Gerencia Distrital.

Anlculo 10.- Irará la Devolución Condicionada de -libutos, la pctsona natural o jurídica que
realizó la impottación de las me¡cancias que setán parte del proceso de producción pata la
obtcnción del producto que será cxpotado, personalmente o a través de su agcnte de aduana"
ingresará dircctamcnte a la Unidad de ltegimenes Especiates de la Gerencia Dist¡ital la solici¡ud,
especificando la forma que requictc la dcvolución §ean notas de crédito o en cfccnvo). En el
caso de se¡ en Efectivo, cl cxportador deberá indica¡ claramente el númcro dc cuenta corrienre o
de ahoros v la enridad B¿ncaria. En 1a solicnud sc dctaüarán la Declaración Aduanera Umc¿.lc
F:rpoaacron ) l¡. Dí lancronc, .\du¡neras L nica, de lmporración.

Artlculo 11.- En la solicitud de De{olu.ión se debcrá dctallar las Declaraciones Aduaneras Umcas
de Exportación cuyo plazo de r-aüdez no dcbe¡á ser mayor a 6 meses que serán contados a parnr
de la fccha de embarque y asociadas a las Decla.aciones Únicas de lmpo¡tación u¡ilizadas hasta 6
meses contados desde la fccha de pago registrada en el Banco Recaudado¡. Pa¡a efectos de lo
antcs mencio¡ado, se entenderá la fecha de embarque de exportación del producto como la
fecha de i¡icio para el cumplimiento dc plazos, el cual tendrá h¡sta 6 meses para prcscntrr la
soLcirud de devolución al Distrito. Asi mismo se aceptarán las DAU de Importación con 6
meses de antelación, tomando cl rango dc ügencia desde la fecha de pago de la D^U de
importación hasta la fecha de embarque de la [xportacrón.

Efl virtud dcl ¡\¡t.7 del Decreto Eiecutivo No. 1441, sc cntenderá por acept¿ción de la solicitud
de devolución, la fccha dc aprobación elecrrónica de1 CDA de la solicitud de DrawBack, por
parte de la Unidad de Regímenes Especiales del Dist¡ito por cl quc sea ingresada la sohcrtud.

Aniculo 12.- La Unidad de Regímenes Espcciales en coordinación con la Di¡ección dc
Adminntta¡vo Financiero del Distrito correspondiente, tendrá 3 dias hábllcs pata elaborar la
Resolución de aceptación de la devolucióo, pam la ñma del Gere¡te Distrital y adjunrando un
Informe'lécdco. En ambos documcntos se deberá detallar lo esrpulado en el Art. 7 del
Dccreto Ejecutivo No. 14,+1, esto esr '¡el valor a devolver, la forma de devolución y el monto
compensado por concepto de deudas pendientes del beneliciatio ante la Corporación
Aduanera Ecuatoriana"

Artículo 13.- El Cereflte Distntal de la Corporaclón r\duanera Ecuatoriana o su de1e$do, debetá
lirmxr la Resolució¡ cn un plazo no mryor a 5 di:rs hábi1es contados a partrr de la aceptación
de la Soücirud de devolución, por prtc dc la Unidad de Regímenes Especiales del Dist¡ito, dc
acucrdo a lo indicado en el Art. 10 de la presente Resolucrón.

&ticulo 14.- El Gerente Distrital de la Corporación Adua¡era Ecuatoria¡a o su delegado, tendrá
la responsabilidad dc ¡catrzr cl registro en el Sistema I¡teractivo de Cometcio Exterior, dc la
Resolución de aceptaciófl de la devolucióo, misma que debe realizarse en la fecha en tlue se¡
emirida t6
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Aftlculo 1s.- Si no se emrtiere la referida resoluclón dentro del plazo cs¡al¡lecido en el rnc¡o '

antcnor, cl cxportador podrá aphcm automáticamente el cotespondiente c¡édito a los atanccles

que deba pagar en la siguiente importación, sin perjuicio de Los intctcses que se generen por la
dcmora cn Ia cxpcdición dc la ¡esolución.

Artlculo 16.- La Coordinación General de Proyectos ¡, Sistemas deberá implemcntar los controles
informáticos necesarios que perlrtan wcn6cat cl cumpiimicnto d€ las fomaüdades aduaneras
especificadas en la presente resolución, incluyendo los plazos establecidos en el Dcc¡cto
Ejccutlvo No. 1441 v agiliten el ptoceso de Der-olución Condicionada de'l'ril¡utos.

Aidcnlo 17.- Hágase conocer del contenido de 1a presente Resolución, a la Subgerencia de
Operaciones, Subgerencia ltegional, Coordinadores Generales, Ge¡encias Distntalcs dc,{duanas
del Pais y operadores de Come¡cio Exterior; pubLiquese en h página web de la CoQomcion
Adu¿nera .L,cu¿toriana.

Primera.- El Disrlto Aduanero por e] cual se realizó la exportación receptará las solicitudes
fisicas, ingresadas por los exportadores de productos perecibles en est¡do f¡esco que no han
podido acogene al régimen de Devolución Condicionad¡ de Tributos, 1as cuales comprendan la
devolucjón de aquellas Declaraciones Aduaneras de importaciones y exportaciones
comptendidas desde el 28 de Octubre del 2007 hasta la cnnada en ugencia dc las Rcsolucioncs
70ó, 707 y sus rcform¿s; las cuales disponen la obügatoriedad de las transmisiones elecr¡ónic¿s
de las Decla¡aciones Aduaneras de Exportación dc productos pcrecrblcs en estado &esco.

Segunda.- Las soLicrtudes de devolución co¡ctcionada de tributos que se ptesenteo ante e1

Disrito por donde se reahzó la exportación, deberán adjuntar la siguiente documentación:

Decl¡nciones aduaneras de impotaciones y cxportacioncs
Monto de los Tributos soücnados a devolver por declaración aduaner¡ de importación
Cantidad total soticirada a d§'olvcr en la solicirud
Tipo de tactor de devolución (SRr o CAE).
Certrhcado odgiral dcl coeficicntc dc dcvoluc¡ón de producto exportado emitido por el

SRI vigente a la fecha de la exportación, de coresponder.

Tercera.- E1 tipo dc dcvolucrón por factor CAts (1.57,) será aceprado cuando la fecha de
embarque de Ia declaraclón aduanera de exportación, sc cncucntrc denco det penodo
comptendido.nüc 28 dc Noúembre de 2008 hasta 27 de Mayo de 2009, caso coñt!¿lo no
podrá solicitar este tipo de devolució¡.

Cuarra.- El opo de der.olución proporcionado por cl SRI, será aceptrdo presenrrndo e1

certilic¿do origin,l ennúdo por dicha entidad e el cu:rl sc indluc cl cocficieote establecido pra
la Dcvolució¡ Condicionada de ftbutos r\duancros, debiendo estar vigente a la fccha de
Lmb. -q.,e de L. dechr"tion aJua¡, r, J,

Quinta.- El tuncionatio aduaoerc, de)esado, pcr¡cnccie¡te a la Unldad de Regímencs Especiales
del Distrito cottcspondiente, será el encagado de validat la informació¡ a presentarse en las
solicitudes de der-oluoón condrcio¡ada de triburos aduañeros y dcl ingrcso cn el sistema de la
CAI cle esta x]formación. Una ve, registrad:r la s.,ücitud, dcbcrá continuar con el nui
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operativo para la emisión de la Nota de C!édito
Financiero del Dist¡ito conespondiente.

? 107A4
pof parte de la Dirección Administrárivo

Sexta.- La Coordinacrón Generd de Proyectos y Sistemas tendrá un plazo dc 60 dias cootados a

parú dc suscripción de la presente ¡esolución, si¡ pcrjuicio de su publicación en €l ltegrstro
Oficial, para implemcntar los c¿mbios informáticos que permitao el iogreso dc la solicitud de
dcvolución condicionada de übutos aduanctos por parte de Ios tuncionarios ddegados de la
Unidad de Regimcncs Especiales de los Distritos corespondientes.

Séptima.- La Primera Disposición Transitoria tendrá una vigencia de 90 dias contados a partir
de que los cambios en el sistema informático de lá CAE se hayan implcmentado, segun lo
drspuesto en Ia t u¡rla D,sposrcrón lrrns or,.

La presente Resolución, sin perjuicio de su pubücación en el Registro Oficial, entrará en vrgencia
a partir del 15 dc Mayo del 2009.

Dado y firmado efl la crudad dc Guayaquil, a tos , 4

GE
CORPORACION AD RIANA
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